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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REDUCCION DE CAPITAL, AUMENTO
DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA ORGANIZACIONES
NORLOP S.A. POR LA DE NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A. Y REFORMA DE
ESTATUTOS.

sac.

CELEBRACION.- La escritura pública de reducción de capital,

aumento de capital, cambio de denominación y reforma de

estatutos de la Compañía (ORGANIZACIONES NORLOP S.A. por la

de NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A. y reforma de estatutos se

otorgó en la ciudad de Guayaquil el junio 4 de 1987, ante el

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón
Aycart Vincenzini. El señor Intendente de Compañias de
Guayaquil, doctor Carlos Estarellas Merino, ordena la

publicación del extracto de la referida escritura pública,

por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de

terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañias,
mediante Resolución No.89%-2-1-]- na5 1 Os .

- 2) a 5 Y"1989

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura

pública antes mencionada el señor Francisco Solá Medina,
casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta

ciudad y en su calidad de Presidente- Gerente General de la

indicada compañia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de

cop s den ta a en la Resolución No. 89-2-1-1-E vd Zo pone en
Aapúblico la reducción de capital, aumento de

capital, y cambio de denominación de la Compañia ORGANIZA-
CIONES NORLOP S.A. por la de NORLOP THOMPSON ASOCIADOS S.A.
a fin de que quienes se creyeren con derecho puedan presen-

tar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del

domicilio principal de la compañia, dentro de los sels

dias contados desde la fecha de la última publicación de
este extracto y, además, en el mismo término pongan el

particular en conocimiento de la Superintendencia de

Compañias. El Juez que reciba la oposición notificará al
Intendente de Compañias, dentro del término de tres dias,
con el escrito de oposición y providencia que hubiere

dictado. En el caso de no existir oposición, la Superinten-

dencia de Compañias procederá a la aprobación e inscripción
de la reducción de capital, aumento de capital, cambio de

denominación de la indicada compañía y ordenará el cumpli-
miento de los demás requisitos legales.

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de...
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO 2 OLE +
A

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REDUCCION DE CAPITAL, AUMENTO DE
CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DENOMINACION DE LA
COMPAÑIA ORGANIZACIONES NORLOP S.A. POR LA DE  NORLOP THOMPSON
ASOCIADOS S3.A.

1. CELEBRACION,  —APROBACIOÓN E -——INSCRIPCION.- La escritura

pública de reduccion de capital, aumento de capital, reforma

de estatutos y cambio de 'dencminación “de la Compañia

ORGANIZACIONES —NORLOPR S.A. por ia de NORLOP THOMPSON

ASOCIADOS 5,4. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 4 de -

junio da 1927 ante el Notario ' irigésimo del  Cantán Guayq >
quil, abogado Piero Gastón  Aycasrt  Vvincenzini: ha sida,

aprobadapor el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, as
doctor Es caretas Merine, mediante Resolución No.- 0

BO1 oagdo 2 _ :
eser el ontbnoateard9tSt mercantil dei Cantón Guaya-

? quid, conE 26954 el 21. de Junio de 1989
Lo NS,

1 ZQIAVAC SAMITIAM «AR
BALLATMADAGADESQUETCOMNUEALCAL OSADODamiento de la escritura

publicaBARAVDS FED AmERÍAO el señor rrancisco Solá Medina,
casado, (e nacionalidad ecuatoriana, «dimicliiado en esta

ciudad y en su caiidad de Preside nte * Gerente General de la

indicada compañia.

3.2 DISMINUCION DE CAPITAL. la compañia procedió a disminulr el

cápital que actualmente ex de UN MILLON LE. SUCPRES hasta la

suma de GUidIENTOS MIL SUCRES.

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN. La Compania ORGANIZACIONES NORLOP

S.A. cambia =u4 denominación por la de  NORLOP THOMPSON

ASOCIADOS S.A.

A 1 e - 7.)

5.2 AUMENTO DE” CAPITAL.+ Elo capital social de la Compañia se
aumenta «en la suma de  (3/ 157009.000.00 don do cual queda

elevado a ce cantidad de +/.15500,00%,00.
“

Y

6.7 INTEGRACION DEL ATENTO DE” CAPITAL. El alimento de capital

28 N0UeEnNTra Susa Ln egramernte y pagado en tin 100% por

capitalización: del rávit proveniente de la revaloriza- -

ción de activos. AA

 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La mómima de acocionis-

Laz  SUSCIFictores «es la siguiente: Franciscs 3614 Medina,

inmobiliaria Mercantil Ry 2.4. 1REYLOR. 0. alter Thompecot

 

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o.o.o ooo ooo... ..

/



 

 

AU:ALA =l1340 AOMIA

S2AMASMOSO 31 AOV3GVN3TVIAIQUE
LAMA ls DBrganizacioanes Horiop S.A,
Y )
2 QTAATI= ]
REFÓRMA DE ESTATUTOS. - —Como consecuencia (delo cambio de

denominación y del aumento de capital ze reforma el articulo

Srimero del Estatuto elo mistie que dirá, AATICULO PRIMERO.

DENOMINACIÓN: Las compañia 38 dsnomj pa "NORLOP THOMPSON

ASOCIADOS * S.A. ARTICULO. QUINTO. CAPITAL: El capital
¿zocial es de QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL SULRES , dividido
er 15* SO, 00D, > acciones ardinarias, nominátivas, “par. valor

de un sucre cada una: fmaeradas del cero csro uno. al quince

mildlonez quinientos mij.-

- 2 a o o y PA , a
Se introducen además reformas 4 los Articulos Dotavo y
vigésimo, los mismos que se refieren: Articulo Octavo: La

A
¿administración de la compañla, la te ndrá. un Directorio, 14d

“Mesidente Ejecutivo, Un Gerente de Oficina Quita, y

   Girector Ejecutiva, yn Gerente Administrativo y un Gerente

Financiero. Articulo Vigésimo. La representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañia la ejercerá el
Presidente Ejecutivo en forma individual.

+ Guayaquil, 30 de so de 1989
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AB. MI L MARTINEZ DAVALOS

Y SECRETARIO DE LASUPERINTENDENCIADECOMPAÑIAS

A -  OPICINA.DE GUAYAQUIL.
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